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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00069-00 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada sustituta de la parte 

actora Dra. EDNA MARIA GUILLEN MORENO en la petición que 

antecede, a quien se le concedió las mismas facultades del 

apoderado principal, entre las cuales se encuentra la facultad de 

desistir, el Despacho con apoyo en el artículo 314 del Código 

General del Proceso, RESULEVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de todas y cada una de las pretensiones 

de la demanda de acción de imposición de servidumbre eléctrica 

promovida por el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP., en contra 

de BENITO GARCIA GARCIA. 

 

2.  En consecuencia, DECLARAR la TERMINACIÓN del presente 

proceso por desistimiento de las pretensiones. 

 

3. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte DEMANDADA de los 

documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con las 

constancias de lo aquí acontecido. 

 

4. ORDENAR la devolución del depósito judicial a favor del GRUPO ENERGIA 

BOGOTA, por valor de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTAY NUEVE PESOS ($14.611.899) M/CTE. 

 

5. DECRETAR el levantamiento de la medida de inscripción de la demanda 

decretada respecto del Folio de Matricula Inmobiliaria No. 154-19718 con 

ocasión del presente asunto. OFÍCIESE a quién corresponda. 

 

6. Sin condena en costas. 



7. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias 

a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

JACA 
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2021-00096-00 

 

En consideración al escrito que antecede, contentivo del escrito 

de renuncia del apoderado de la parte demandada Dr. RAY  

RODRIGUEZ CORREA, se acepta y conforme al artículo 76 del 

CGP, esta renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido. 

 

De otro lado y conforme al auto del 09/12/21, en donde se 

requirió al demandante para que aportara la copia del proceso 

que curso en el juzgado 11 civil municipal, se tiene que fue el 

demandado quien informo a este despacho sobre la existencia 

de ese proceso y no el demandante, por tanto, se requiere al 

demandado, para que en el término de 30 días lo aporte, so pena 

de declarar el desistimiento tácito de esta prueba. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



JACA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00003-00 

 

Revisado el presente proceso, en atención a la solicitud de la 

apoderada de la parte demandante  se tiene que, en auto  de fecha 

8 de septiembre del 2022, se le concedió al apoderado de la parte 

demandante el término de (30) días para que continuara con el 

trámite de que trata el art 292 del C.G.P, so pena  de  dar 

aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 ibídem, observa el 

Despacho que no se dio trámite a lo solicitado y el proceso a la 

fecha se encuentra inactivo por más de un año, y la medida 

cautelar no se hizo efectiva. 

 
De acuerdo al artículo 317: El desistimiento tácito se aplicará en 

los siguientes eventos: 

……… 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 

acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. 

 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 

la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 



Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 
“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 

317 comentado, esta Corporación no tiene un “precedente” 

consolidado, es necesario, a efectos  de resolver el caso  y los que en 

lo sucesivo se presenten, unificar la jurisprudencia, cuanto más si  

de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e igualdad de 

quienes acuden a la administración de justicia. 

 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce 

a inferir que “cualquier actuación”, con independencia de su 

pertinencia con la “carga necesaria para el curso del proceso o su 

impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” los plazos para que se 

aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe olvidarse  

que la exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por 

el contrario, como lo impone el artículo 30 del Código Civil, su 

alcance debe determinarse teniendo en cuenta su “contexto”, al  

igual que los “principios del derecho procesal”. Sobre el particular, 

esta Sala ha sostenido: 

 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo 

tanto en su cohesión lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de 

la codificación, denota con claridad suficiente que determinada 

regla debe tener un alcance  distinto del que  había  de atribuírsele 

de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin duda el 

primero el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en 

ideas básicas generales, articulado según determinados principios 

de ordenamiento, y que a su vez está ubicado en el ordenamiento 

jurídico global. La tarea de la interpretación sistemática consiste en 

asignar a cada norma dentro de ese todo y de ese ordenamiento 

global, el lugar que le corresponde según la voluntad reconocible de 

la ley y extraer de esa ubicación conclusiones lógicas sobre el 

contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-01745-00). 

 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto 

adjetivo civil deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y 

“principios” que sustentan el “desistimiento tácito”, por estar en 

función de este, y no bajo su simple “lectura gramatical”. 

 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el 

“desistimiento tácito” es una “sanción”, y esta es de “interpretación 

restrictiva”, no es posible dar a la “norma” un sentido distinto al 



“literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, primero, porque que una 

hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga que ser 

“literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con 

“independencia” de la materia que regule; y segundo, no se trata 

de extender el “desistimiento tácito” a situaciones diferentes de las 

previstas en la ley, sino de darle sentido a una directriz, que 

entendida al margen de la “figura” a la que estáligada la torna inútil 

e  ineficaz».STC11191-2020 

 

Por lo  anteriormente  expuesto,  el  Despacho: 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  el levantamiento de las medidas 

cautelares que existan. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

 
JACA 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00043-00 

 

Revisado el proceso se observa  memorial  del  demandante aportando 

liquidación de crédito a 4 de noviembre del 2022, sin embargo, 

observa el Despacho que no se ha efectuado el  traslado al 

demandado, por lo que  se requiere que por  Secretaría  se proceda 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P, surtido 

el traslado vuelva a despacho para tomar la decisión correspondien te . 

 

En relación con la solicitud efectuada el 7 de diciembre de 2022, 

se ordena que por Secretaría se remita al correo aportado por el 

apoderado de la parte demandante 

notificaciones@staffjuridico.com.c un informe de  títulos  

actualizado a la fecha de envío.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

JACA 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00102-00 

 

De acuerdo a lo solicitado por las partes, de conformidad con el 

CGP (ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO .......... 2. Cuando 

las partes la pidan de común acuerdo, por   tiempo    determinado. 

La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido 

otra cosa.), y en atención a que la demandada no había sido 

notificada en legal forma, se entenderá notificada por conducta 

concluyente de conformidad con el memorial aportado por el 

apoderado de la parte demandante. 

 
En consecuencia, se DECRETA la SUSPENSION DE ESTE 

PROCESO por el termino requerido. 

 
Compútese el término por SECRETARIA, el cual una vez vencido 

debe ingresar de nuevo al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

JACA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00311-00 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la parte actora no descorrió el traslado de las excepciones 

propuestas por el extremo pasivo. 

 

Estando en la oportunidad procesal pertinente, y continuando con el 

trámite del proceso, se ABRE A PRUEBAS el presente asunto, de 

conformidad con lo que previsto en el parágrafo del artículo 372 

del C.G. del P. 

 

DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas 

oportunamente, en cuanto al valor probatorio que corresponda en 

el momento de ser apreciadas. 

 

DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas 

oportunamente, en cuanto al valor probatorio que corresponda en 

el momento de ser apreciadas. 

 

Interrogatorio de parte: Se cita a la Representante Legal y 

Administradora de la entidad demandante EDIFICIO PUNTEVEGA 

II - P.H., Sra. MARTHA BETSABE  OTERO  PACHECO, para que 

comparezca a absolver el interrogatorio que le formulará su 



contraparte, el cual será evacuado en la misma fecha de la 

audiencia acá programada. Adviértase las sanciones previstas en 

el artículo 205 del C.G.P., en caso de no asistir, salvo la 

ocurrencia de las excepciones  previstas en el artículo 204 ibídem. 

 

Se señala la hora de las nueve (9 am) del día s i e t e  ( 7 )  del 

mes de marzo del año 2023, a efectos de que tenga lugar la 

audiencia prevista en los artículos 372, 392 y 373 del Código 

General del Proceso. Se ADVIERTE a las partes que su 

inasistencia acarrea las consecuencias previstas en el numeral 4º 

del artículo 372 de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

(1) 

JACA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00615-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 24 de 

noviembre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Por otro lado, conforme a lo solicitado en escrito que antecede, se ACEPTAR 

el RETIRO de la demanda de la referencia, sin condena en perjuicios. Como 

quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00616-00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y reunidas como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por ROSMERY AVILA DUQUE, contra LAURA 

SOFIA CIFUENTES REYES. 

 

SEGUNDO. Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP).  

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA Jurídica a la abogada ANDRÉA JIMÉNEZ 

RUBIANO, como apoderada de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el 

cargo de Curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00619-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 24 de 

noviembre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00620-00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y reunidas como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por RAFAEL ANGEL H Y CIA S.A.S., contra 

KAROL XIMENA TOVAR SANTOYO. 

 

SEGUNDO. Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP).  

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA Jurídica a la abogada WILSON GÓMEZ 

HIGUERA, como apoderado de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el 

cargo de Curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00621-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 24 de 

noviembre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Por otro lado, conforme a lo solicitado en escrito que antecede, se ACEPTAR 

el RETIRO de la demanda de la referencia, sin condena en perjuicios. Como 

quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00622-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 24 de 

noviembre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00624-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 24 de 

noviembre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00627-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 24 de 

noviembre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00633-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de FANNY DEL CARMEN TUIRAN RODRIGUEZ 

(endosatario en propiedad) contra MARIA ROCIO TARQUINO, por los 

siguientes conceptos: 

 

LETRA DE CAMBIO  

 

1. Por la suma de $2’000.000.oo. M/cte., por concepto de capital contenido 

en la Letra de Cambio de fecha 28 de enero de 2020 aportada con la 

demanda; como base de la ejecución, más los intereses moratorios causados 

por el anterior capital desde que la obligación se hizo exigible (29 de enero 

de 2022), los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.-Por la suma de $750.000.oo. M/cte., por concepto de intereses de plazo 

vencidos por el anterior capital desde que la obligación se hizo exigible desde 

el 28 de enero de 2020 hasta 28 de enero de 2022. 

 

 



3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería Jurídica a la Dra. DIANA CATALINA DIAZ 

MUÑOZ, quien actúa en calidad de apoderada de la parte ejecutante en los 

términos del poder conferido (Art. 74 C.G.P). Se le ADVIERTE que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el 

cargo de Curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibídem 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00767-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de EDIFICIO ALTAMIRA – PROPIEDAD 

HORIZONTAL, contra ALEJANDRO UMAÑA ECHEVARRIA, ANDRES 

UMAÑA ECHEVARRIA, DANIEL UMAÑA ECHEVARRIA e IRMA 

ECHEVARRIA DE UMAÑA, por los siguientes conceptos: 

 

1.-Por la suma de $23’791,000,oo. M/cte., por concepto de veintiuna (21) 

cuotas de administración ordinaria, causadas desde el 01 de febrero de 2021 

a 31 de octubre de 2022, correspondiente a las discriminadas en el líbelo de 

la demanda. (Certificación deuda) 

 

2. Por los intereses moratorios del numeral anterior causados desde que 

cada obligación se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

3.- Por las cuotas de administración ordinaria, extraordinaria, multas e 

inasistencias que se causen en lo sucesivo, junto con sus respectivos 

intereses moratorios, siempre que se acredite la certificación de deuda de 

que trata el artículo 48 de la Ley 675 de 2011. 



 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. FREDY CANTOR MARIN, como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido (Art. 

74 CGP).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00773-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Aclárese y/o modifíquese las pretensiones No. 10 y 11, dado que no es dable 

pretender doble cobro de cuotas de administración sobre un mismo periodo 

de tiempo (Núm. 4, art 82 C.G.P.)  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00774-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada del demandado es la utilizada, apórtese pruebe de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 002 
en el día de hoy 27 DE ENERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00775-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se tiene 

que este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, 

por cuanto la competencia se determinada por varios factores, contándose 

entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del 

Proceso, determina las reglas generales de la competencia por razón del 

territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos 

contenciosos será competente el Juez del domicilio del demandado. A su vez 

esta competencia en virtud del parágrafo del artículo 3º del Acuerdo 

PSAA15-10443 de 2015 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

Sala Administrativa, se distribuyó también en localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada si bien es cierto es en la ciudad de Bogotá, es 

más cierto aún que la dirección reportada como de notificación no se 

encuentra en las localidades de competencia de este Despacho (La localidad 

de Chapinero, está ubicada en el centro-oriente de la ciudad y limita, al 

norte, con la calle 100 y la vía a La Calera), pues se ubica en la CARRERA 

19 No. 131-04 APTO 1103 y CALLE 129 No. 53 A – 31 

 



En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN 

LA LOCALIDAD DE SUBA (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 002 
en el día de hoy 27 DE ENERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00776-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias legales de 

que trata la Ley 56 de 1981 y Decreto 1073 de 2015, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE instaurada por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. - 

GEB S A ESP., contra ADALITH DIAZ RODRIGUEZ. 

 

SEGUNDO. Tramitar el presente asunto por las disposiciones de que trata 

la Ley 56 de 1981 y Decreto 1073 de 2015. 

 

TERCERO. Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de tres (3) días. (art. 27 ley 56/81) 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de La Ley 2213 de 2022 

(permanencia del Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que 

las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través 

del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber lo términos de ley para que ejerza su defensa. 

 

QUINTO. ORDENAR el registro de la inscripción de la demanda según en el 

folio de matrícula del inmueble No. 212-30394, PARCELA No. 13 LA 

ESPERANZA. objeto del proceso. 

 

SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 2099 

del 10 de julio de 2021 ítem ii, “ii. Faculta para que el juez autorice el ingreso 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


al predio y la ejecución de las respectivas obras en los procesos de 

servidumbre pública de conducción de energía eléctrica sin realizar 

previamente la inspección judicial. Para este propósito se faculta a las 

autoridades policivas a garantizar la efectividad de la orden judicial. De 

acuerdo con la normativa anterior se AUTORIZA a la parte demandante el 

ingreso al predio denominado “SIN DIRECCION PARCELA No. 13 LA 

ESPERANZA”, ubicado en el CORREGIMIENTO CUESTECITAS, jurisdicción 

en el municipio de MAICAO, Departamento de la GUAJIRA, registrado al FMI 

No. 212-30394 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

MAICAO -DPTO LA GUAJIRA, propiedad de ADALITH DIAZ RODRIGUEZ, 

así como la ejecución de las obras necesarias de acuerdo con el proyecto 

presentado con esta demanda (construcción de vías, conducción de energía 

eléctrica), para el goce efectivo de la servidumbre.  

 

También se ordena expedir copia autentica de este auto con destino a la 

parte demandada, junto con un oficio dirigido al inspector de policía de ese 

municipio comunicando la medida acá adoptada para que garanticen la 

efectividad de la ejecución de las obras necesarias de acuerdo al proyecto 

para el goce efectivo de la servidumbre, adjuntándose copia de la presente 

demanda. 

 

OCTAVO: ORDENAR la consignación a disposición del despacho y a nombre 

de los demandados, del estimativo de la indemnización referida en el literal 

d, del artículo 2.2.3.7.5.2., del Decreto 1073 de 2015. 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ASTRID CAROLINA 

RODRIGUEZ VASQUEZ, como apoderada de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de 

la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de 

pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 002 
en el día de hoy 27 DE ENERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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